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Resumen:	Ratifica	 la	 llamada	Ley	2531,	mediante	la	cual	se	acepta	la	donación	de	una	fracción	de	terreno	ubicada	en	la	Localidad	de	La
Merced—Dpto.	Paclín,	realizada	por	el	Doctor	Julio	Argentino	Figueroa	y	donde	el	Instituto	Provincial	de	la	Vivienda	construirá	un	Barrio	de	30
viviendas	económicas.	Rectifica	los	linderos	del	inmueble	donado	según	las	llamadas	Leyes	2531	y	2543
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